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Art. 2." Pódrán tomar parte · en· la ollosiclón los aspirantes 
que . reÚnan las condiciones siguientez: 

a) Ser de nacionali1ad española. 
. b> , Ser mayor de veinte años 'l' menos de treinta y cinco 

al eXpirar el plazo para la preBentación de Instancias: 
e) H;aber cumplido el servi~io 01l.l1tar con buena conducta. 
d)' Carecer de · defecto fidco l;ue le impooibllite pim~ el ser-

ViCio. . 
- . e) . No haber sido expuba10 de otros Cuerpos, cualquiera que 
haya sido la cau::;a. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
. g) Ser de buena cO:lduc~a I:o::ial y afecto al Régimen. I 
h) El personal femenino habrá cumplida · el Servicio Social I 

oe=~~3.:xe;:~~~ l:~' aspirantes a tomar parte en la oposición . 
. ~eberándlrig1r instancia al Excmo. Sr. Il.íiniG~ro del Aire, dentro 
del' plazo de trecita días flábib::, contados . a partir de la publl-

. cación de la convocato::ia en el Caletín Oficial delfutado» 

. manffestandoexpre::a y det¡;lladamente que reúnen, . tOGas y 
cada una de las co::J.di::iones eXigidas y especialidad de dibujo 
de ·la Gue dese.an examinar::e. 

Art. 4.° Lose:;piran'úes deber¿n presentar dos fotol>1'afias 
recientes, Üe tamaño carnet, de fr:mte y de!:c;,¡!::ierto, y catisfacer 
a la . Ha~mtación da W-2~eriel de ente X"-:i::usterio ·. la can~i:!ad· de 
50 pesetas en · conc<,pto de derec!lo · de examen antés de comen
zar la oposición. 

Art. 5.0 Antes de empezar los ejercicios y p::.ra comprobar 
. que los aspirantas r;'Í!_"l~:l cap!1.cided fieica para el desempefio 

de su carJo serán somzti:l.oo a reccQ.oclmiento médico por los 
l1erVicios de Sanidad del Aire. 
·· Art.6,Q Expirado el plazo de przsentaci6n de instancias se 
publicariíen el / «Boletín Oficial del Estado» y en el del Mi
nisterio de!. Aire la lista de los aspirantes admitidos y de los 
excluídos; el Tribunal Que ha de juzgar la opocición (nombra-' 
do con arreglo al artículo 117 del Reglamento citado), y la fe
cha . . hora y lugar del reconocimiento médico. &1)i como el día, 
hora · y lugar del comienzo del .·. primer ejercicio Cle la oposición. 
que tendrá lugar, por lo · menos, quince días después de la 
publicación de su anuncio en .el «Boletin Oficial del E::tado». 

Art ... 7.° Los' aspirantes a ingreso deberán acreditar en la 
oposición el conocimiento de las materias correspondientes 8 
las . Súb:,¡ecciones á las que concursen, que se indican en los 
articul03 119, 120 Y 121 del citado Reglamento 

El Tribunal nombrado al . efecto . redactará un programa. 
que se publicará oportunamente en el «Boletín 'Oficlal del Es

-tado». 
La ountuación de los ejerCiciOS será de .O a 10 puntos, de

. blenda alcanzarse en cada uno de ellos la puntuaCión minlma 
de cinco para ser cs11ficado y poder obtener plaza. 

Art . . 8.0 El Tribunal relacionará por otde;n de puntuación. 
a todos los opositores que hayan sido ¡;alificados adjUdicándose 
las · vacantes por este orden, una vez aplicados los cupos res-

Los que tuvIeran la condición de funcionarIo · público estarán 
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requi
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 

.debiendo presentar cerificado del Ministerio u Organismo de
' quedependen,acreditando su condición y cuantas circunstan

cias consten en su hoja d'e servicios. 
. Art. 10. Los opositores nombrados Delineantes de quinta 

clase serán destinados a los Organismos Centrales, Regionales 
o de Zona donde sean necesarios sus serviCIOS 

Madrid. 11 de mayo de 1962. 
R. Y DIAZ DE LECEA 

ADMINJSTRACION LOCAL 
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Sevilla re~ 

lerente al concurso para proveer la plaza de Recaudador 
de contribuciones de la zona de Marc1J.ena. 

La Excma; Diputación Provincial de mI Presidencia en se- ' 
sión extraordinaria celebrada en eldia de la fecha, al particu' 
lar segundo de la cédula de convocatoria, y resolviendo concurso 
para proveer la plaza de Recaudador de · contribuciones de la 
zona de Marchena. adoptó el acuerdo cuya parte dispositiva 
dice as1: 

Primero.-Declarar admitidos a los concursantes: 
a) Don Antonio Vigil-Escalera Tomé, por el turno de fun

cionarios de esta Excma. Diputación único presentado por 
dicho turno. 

b) Don · Marcial Lucena . Sola, por el turno de funcionarios 
de Haeienda.. ' 

C) Don José Salvaga Alvarez. don Juan Torres Tern~ro y 
Montes y don José Beltrán López. por el turno libre. . . 

Segundo.-Nombrar, en consecuencia. Recaudador de ron
tribuciones de la zona de Mal'chena a don Antonio Vigll-Esca
lera y Tomé, único funcionario provinCIa: presentado a este 
concurso, de acuerdo con las bases segunda y tercera, para 
la prOVisión de esta plaza por ·el turno preferente que corres
ponde. 

Tercero.- Publicar este nombramieuto én el «Boletin Oficial 
del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el Decreto re
.gulador de Oposiciones y Concursos. de 10 de mayo de 1957. 

Sevilla, .9 de junio de 1962.~El Presidente, Miguel Maestre 
y Lasso de la Vega.- 5.700. 

tringidos que fija la Ley de 17 de Julio de 1947. ' I ,. 
Ostentarán derecho preferente, en caso de igualdad de cir

cunstancias, quienes estén en posesión del certificado expedido 
por la Escuela de Calcadores y Delienantes o por la de Maes
tría Industrial de Madrid. a. partir de lainC'orporación de aqué
lla a ésta. 

RESOLUCION del Tribunal de OpOSlcton para proveer 
tres plazas de Auxiliare~ del Laboratorio Central , 'JI 
Transfusión de la Beneficencia de la Diputación Pro
vincial de Madrid y se convO(Xl a los opositores. 

Art. 9.° Los opositores propuestos como .aptos por el Tribu
nal presentarán, dentro del plazo de diez días, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de 
las . condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria y que 
son los siguientes: 

a) Certificado del acta de nacimiento (legalizada en su 
casO)! · . . 

1» Documento acreditativo del cumplimiento o exención le
gal del servicio militar los · varones o del servicio social de la 
mujer o· su exención el personal femenino. 

c) Declaración jurada de no haber sidó expulsado de otros 
Cuerpos. 

d) Certificación negativa .· deante'cedentes penales, expedida 
por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 

e) Certifidldo de entidad oficial que acredíte su adhesión 
al Glorioso Movimiento Nacional. 

f) ' Certificación de la autoridad municipal del · domic1l10 del 
concursante. expresiva de su buena conducta 

g) . Documento que acredite las condiciones exigidas en el 
articula tercero de la Ley de 17 de julio de 1947, en el caso de 
que opte aco:serse a los turnos establecidos por ésta, debiendo 
just1f1carse, además, mediante declaración jurada, no haber he
cho uso de este derecho con obtención de plaza en ningún 
otro caso. 

De conformidad con lo dispuesto en la base novena de las 
de convocatoria y de orden del Ilmo. Sr. Presidente del Tribu
nal se hace pÚblico por el presente que el día 5 ~e julio del co
rríente afio, a las diez horas y trEinta minutos y en el salón 
de sesiones de la Casa-Palacio provincial (Miguel Angel, nú
mero 25), se efectuará el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores, y acto seguid" darán comienzo los 
ejercicios de la oposición. , 

Madrid, 11 de junio de 1962.-El Se~r€tar1o, Juan Luis de 
Simón Tobalina.-2.709. 

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición restringida para la provisión de una 
plaza de Oficial Administrativo del Ayúnt{imiento de 
Zaragoza. 

El Tribunal que ha de juzgar los ejerCiCios de 'oposición res
tringida para la provisión . de una plaza de Oficial Administra
tivo de este excelentisimó Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día' 23 de los corrientes, acordó sefllllar como fecha . para 
la . realizl\clón del primer ejerciCiO de oposición el dia 18 de 
septiembre. 

El lugar para llevarlo a cabo se fija en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial, a las trece horas. 

Lo que se ha-::e pÚblico para general conocimiento. 
Zaragoza, 24 de mayo de 1962.-El . Presidente, Qre¡orio Sán· 

cbez Mo~e&-2.577. 


